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El día de ayer la Superintendencia de Administración Tributaria (SAT) ha 
puesto a disposición del público en general, a través de su portal en 
internet, el punto resolutivo emitido por el Órgano Superior de dicha 
entidad relacionado con la exención del pago del Impuesto de Solidaridad 
para las personas individuales y jurídicas y demás entes o patrimonios 
afectos que se encuentren autorizados para realizar el pago del Impuesto 
Sobre la Renta conforme al régimen general (5%). 
 
En la parte resolutiva de dicho documento se indica que tendrán obligación 
de pago del Impuesto de Solidaridad, los contribuyentes que estaban en el 
régimen optativo conforme el artículo 72 del Decreto número 26-92 del 
Congreso de la República, Ley del Impuesto Sobre la Renta al 31 de 
diciembre de 2011 y que solicitaron su cambio en diciembre 2011,  al 
régimen de pago de una tarifa fija sobre sus ingresos, conforme el artículo 
44 del Decreto número 26-92 del Congreso de la República. 
 
Para referencia dicho punto resolutivo puede consultarse en el sitio en 
internet de SAT en la siguiente dirección: 
 
http://portal.sat.gob.gt/sitio/index.php/institucion/noticias/33-
institucionales/8274-punto-resolutivo-sobre-exencion-del-iso-en-el-regimen-
general-5.html 

 


